
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DIRECTORIO DE 

PROCAKIOMART S.A. 

En cumplimento a las estipulado en al Articulo NS 279 de ta Ley de Compaívas y su reglamento 
codificado, he efectuado procedimientos de control, dentro del marco de alcance de mm. revisión que se 

explica mas ampliamente en los párrafos que siguen, orlentados a cumpllr con las Obligaciones y 

funciones de Comisarso, pongo en consideracion a los señores Accionistas, el presente Informe sobre los 

Estados Fuxancieros correspondientes al eyescicio económico Lomprendido entre el 1 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2 013 

Como parte de esta revsión se efectuaron pruebas de cumplimiento con relacion a las principales 
disposiciones y normas estatutarias, reglamentarias y resoluciones de la Junta de Accionistas y 
Directorio, con el objeto de verificar y examinar 

al El cumplimento par parte de lus Adwmetradores de monas legales estatutarias y 
reglamentarias ass como fas resoluciones de la Junta General de Accionistas 

b)_ La correspondencia, los lisros de actas de Junta General, libro de acciones y accionistas, 
comprobantes Y llbras de contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las 
disposiciones legales 

  

e) La custodia y conservacion de blenes de la compañía es adecuado, y 
d) Los estados financieros son confiables, elaborados bajo las NIF para PYMES 

El resultado de mís pruebas no reveló situaciones que en ms opinión se consideren incumpliruento por 
parte de PROCARIOMART S.A, con las disposiciones mencionadas en el párrafo primero, par el año 
terminado al 31, de Diciembre del 2013. No hubo imitaciones en la colaboración presentada por los 
administradores en relación con mu revisión o realización de las pruebas efectuadas 

En base a la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a my conocimiento ningún asunto con 
respecto a las groceduruontos de control Inteeno, cumplimento de presertaciones de garantías por 
parte de los admunstradores, omisión de astentos en el orden del dia de las Juntas Generales, 
propuestas de renovación de los administradores y denuncias sobre la gestión de los administradores, 
¿que me hicieron pensar que deban ser formados a ustodes 

nentamente, 

Ke 
CProual tucas 
C+ cstono5207 
COMISARIO: 

Durán, 14 de enero del 2014


